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RESOLUCIÓN NÚI\fiRO 0451E DE SEHIzuBRE z4DE?020

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE LA PROMOTORA DE WVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIO _

PROWQUINDIO, PARA LA WGENCIA FISCAL 2020"

3. Que el Decreto Nro.1ls de 1996, en su artículo 13, el cual fue modificado por el

artículo 10 del Decreto Nro.4836 de diciembre 21 de 2011, dispone que '(" ) El
presupuesto de gasfos comprende tas apropiaciones para gasfos de funcionamiento,
gasfos de operación comercial, servicio de la deuda y gasfos de ¡nversiÓn que se

causen durante la vigencia f¡scal respect¡va ( ..)".

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLfTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDíO, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las

conferidas por el Decreto No. 115 de 1996, Artículo 26, Numeral 4' del Decreto No. 11l

de 1996, y losArtículos 18 Numeral 5, 128y 129 de la ordenanza Nro.022 de2014y,

CONSIDERANDO:

1. Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son aplicables las

normas consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996

así como las disposiciones conten¡das en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

2. Que el Decreto Nro.1 15 de 1996, establece las normas sobre elaboración,

c¡nformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y

comerciales del Estado y en su artículo 12 establece "El presupuesto de ingresos

comprende la disponibilidad iniciat, /os lngresos conientes que se esperan recaudar

durante ta v¡gencia fiscal y los recursos de capital".

4 Que el Decreto Nro.115 de't996, artículo 24 determina: "Las adiciones, traslados o

reducciones que modifiquen el valor total de /os gas/o§ de funcionamienfo, gastos de

operación comercial, servicio de la deuda y gasfos de inversiÓn serán aprobados por

et conse¡o superior de Potítica Fiscat, confis, o quien éste delegue. Para eslos

efectos áe reQuiere det concepto del Ministerio respectivo. Para los gasfos de

inversión se requiere adicionalmente el concepto favorable del Depaftamento
Nacional de Planeación".

Que la Promotora de vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la ordenanza

Nro. 0020 del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y comercial

del Estado del orden departamental, se amplía su objeto y se dictan otras

áisposiciones relacionadas ün su estructura y funcionamienio. 
^ b(P\

L



RBUBUCADECOLOI"BIA

ffi*
@a.a"*

R$OUCIÓN NT]MERO 04518DESEPIIEI-,fBRE24 DLzÜi0

UPOR 

'IED'O 
DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE 

'I{GRESOS 
Y

CASTOS DE ¿A PRO*IOTORA DE VMENDA Y DESARROLLO DEL QU,ND'O -
PROV'QUINDIO, PARA L.A, WCENCIA FISCAL 2O2O'

6

7

Que a través de la ordenanza Nro.o033 del 29 de Julio de 2010, se estructura la
Empresa lndustrial y comercial del Estado del orden Departamental, pRoMoRoRA
DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDÍO - PROVIQUINDIO Y SE diCtAN OtrAS
disposiciones.

Que la PROMOTORA DE V|V|ENDA y DESARROLLO DEL eUtNDtO"PRovlQUlNDlo' Empresa lndustrial y comerciar del Estado der orden
Departamental tiene como objeto social: Gestar, promover, impulsar y ejecutar todas
las actividades comerciales, industriales, de servicios, construcción y dL consultoría
directa o indirectamente relacionadas con el diseño y ejecución de políticas, planes,
programas y proyectos de vivienda, infraestructura y equipamiento colect¡vo y
comunitario que contribuyan al logro de viviendas y entornos'dignos.

Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la ordenanza Nro.0022 de 20i4, Estatuto
prgánico de Presupuesto der Departamento der euindío, señara que, ,niáá r".
funciones del comité Departamental de polít¡ca Fiscal - coDEFl§ -, en mater¡a
financiera y presupuestal es la siguiente:

"(--.) Aprcbar y modiñcar mediante Acto Administrativo tos prcsupuesfos de rngresosy gastPs para cada v¡gencia de las Empresas lndustiates y Cometciates del Estado det
nivel Depaftamental, las Empresas Socla/es y /as Socredaáes de Economia u¡ita con et
rég_imen de aquefias, dedicadas a tas act¡vidades no ñnanc¡eras. Lás organos
máximos de dirección de cada una de esfas entidades presentarán et antiiÁyecto ae
prcsupuesto a an§dención del Comité de Potltica Fiscat det Depañamento'deí euindlo-coDEFls-una vez aprobados por et mismo, serán adoptados it ietitti-por caaa
entidad a través de los óryanos d¡rectivos (...)".

9. 9ue el comité Departamental de política Fiscal -coDEFls, expidió Resolución
Nro10049 det 09 de Diciembre de 2019'por medio der 

'cua'i ii afrueoa et
Presupuesto de lngresos y Gastos vigencia fiscal 2020 de ta promotora d'e v¡v¡enda
y Desanollo det Quindío - pROVtetJtNDlO".

10.Que mediante Acuerdo No.010 del 27 de Diciembre de 2019, de la Junta Directiva
liquidó el Presupuesto de ingresos y Gastos de ra promotora de vivienda der
Quindío para la vigencia fiscal 2020.

11.Que el Artículo 128, de la Ordenanza O2Z
Presupuesto del Departamento del euindío,
presupuestales dispone :

de 2014, Estatuto Orgánico de
en lo referente a modificaciones

"(...) Las modificaciones que afecten el valor total de tos gasfos de funcionamiento,
gasfos de operac¡ón comercial, sev¡c¡o de ta deuda y gastos áe invers¡ón, serán
aprcbados por el Comité de potitica Fiscal det eu¡n¿¡ó _ CODEFIS. pará bs gasfos deilvers¡ón se requierc concepto favorable de ra secretaria de piineac¡on
Depañamental (...)".

'12. Que el Artículo i29 de la ordenanza o22 de 2014 Estatuto orgánico de presupuesto
del Departamento, en relación a los requisitos para la modificición oet presupuesto
de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló que:

."(...) _las adic¡ones rcquerirán de ta ceftricación expedida por et contador que gañ,nüce
la ex¡stenc¡a de recursos. En et caso de trcsrados o redúcciones, ,"queiÁi c"i,tif¡cado
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de dispon¡bilidad prcsupuestal expedido por el iefe de presupuesto, que garantice que los
/BCUTSOS nO Se en1uentran comprcmet¡dos (...)".

13. Que el Gerente de la Promotora de Mvienda y Desanollo del QuindÍo, mediante
oficio del 21 de Septiembre de 2020, solic¡ta al coDEFls adicionar el Presupuesto
de lngresos y Gastos en la suma de $154.654.375,00 y reducir el Presupuesto de
lngresos y Gastos en la suma de $'195.184.2'17, según el s¡guiente detalle:

FUE{IE oE Flta^ crÁoótil
va¡.oi taEoFoial¡o
PP¡O. PROMQI.,¡DIo

,,rb,@!

VALOñ CBttFtC É
JEE ¡'E

PRE¡(FUE¡fO
oefo.

ADICIONAR R€OUCIR

Cl.pñbs po. c.brar al Depertern€rlo el 31

d6 diciembrD do 1t'l 9

Estampila Pro Oesárouo 15% 72.ú7.133.35 70 006.93 8a -2.5o0.2o3t7

tnptEsto al Régistlo 616 36 43.45,1.01 68.093.829.0'1 31.65¿.375.00

ElOepartame¡to e4id¡o el Oecreb 4m
de JLaio 07 d6 m20 donde s€ Edtir los

sbüernes ,/alores a PROVIQUNDIO

Estampilb Pro Oesanolo 15% 149 028 014.6

lnpt€sb al Registro 6% zr3 656.@ m

fOfAL 192.68,t.014.00

coñéño conelMúiopio de Gém\a 13149€4.64

Aporte Mtricipio Gemya 123mmm 123.000.000,00

fota¡convenl, 256.1 59 ¿38,6/t

Fuente: Acta Codefis Nto-027 de2020

14. Que las Adiciones y Reducciones de que trata el numeral 1 3 de la presente

Resolución se requ¡eren, toda vez que al ciene de la vigencia fiscal 2019, la
Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío, constituyó como cuentas por cobrar

al Departamento la suma de: $72.507.133.35 por concepto de Estampilla pro

Desariollo 15% y $3G.439.454.O1 por concepto de lmpuesto al Registro 6%. De

acuerdo a certificado del jefe de pfesupuesto del mes de mayo de 2020, las sumas

correspond¡entes a la Promotora de vivienda y Desarrollo del Quindio son:

$70.0ó6.929.88 por concepto de Estamp¡lla pro Desarrollo 15% y $68.093.829.01
por concepto de lmpuesto al Registro 6%, por tanto, se requiere rcalizat reducc¡ón

Ln et presupuesto de la Entidad por valor de: $2.500.203,47 por concepto de

ESTAMPILLA PRODESARROLLO 15%. Y adición por valor de $31.654.375,oo por

concepto de lmpuesto al Registro 6%.

15. Que las reducciones de que trata el numeral 14 de la presente Resolución, se

deben a que, el Gob¡erno Departamental expidió el Decreto No 400 de Julio 07 de

2020, 'POR EL CUAL SE REDUCEN UNAS APROPIACIONES EN EL

PRE§UPUESTO GENERAL DE RENTAS, GASTOS E INVERSION DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020", EN EI CUAI,

se reduce para la Promotora Fe Mvienda y Desarrollo del Quindío, la suma de

$149'028.014,00'oo por concepto de ESTAMPILLA PRoDESARRoLLo 15o/o y la

suma de $43.656.000,oo por concepto de lmpuesto al Registro 6%'

16. Que el Gerente de la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindio, mediante

oficio del 21 de Septiembre de 2020, solicita al CODEFIS autorización para realizar

traslado en el Pfesupuesto de lngresos y Gastos, en la suma de $133."159.438,61 ,

"on "t 
¡n de suscrib¡r convenio lnteradministrativo No 001 con el Municipio de

Génova, según el siguiente detalle: \
[l,1
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17. Que para suscribir conven¡o interadministrativo No. oo1 de 2o2o con el Municipio de
9g!9.uj._9y¡ndjo, por valor de $256.159.438,61, cuyo objeto es: AUNAR
ESFUERZOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE ÉOUIPEUICruTOScolEcrlvos Y coMUNrrARro EN EL MuNtcrpro DE GENovA, ros aportes
están discriminados de la siguiente manera: $133.1s9.438,61 serán aportados
PROVIQU|NDIO y $123.000.000,00 por et Municipio de Génova, por lo ünto, se
requiere adicionar en el presupuesto de lngresos y Gatos de pRóuQUlNDlo, la
suma que aportar el Municipio de Génova, esto es la suma de $123.000.000.00 y
trasladar de inversión a operación comercial lo aportado por pRoVleulNDlo
correspondiente a la suma de $j33.159.43g.6.1.

'18. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del euindío, acompaña la solicitud de
adición de recursos, con_certificados expedidos por la contadora de la ent¡dad,
donde manifiesta que en Bancos hay saldos disponibles para cubrir estas adic¡ones
por valor de $154.654.375,oo

19 Qu9 el comité Departamental de política Fiscal coDEFls, en reunión celebrada
el día- 23 de septiembre de2o2o, como consta en el Acta Nro.027, analizóy
aprobó la reducción, adición y trasrado en er presupuesto de la piomáora oeVivienda y Desarrollo del euindío, por los valores enunc¡ados en la presente
Resolución.

20. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el comité Departamental del
Política Fiscal - CODEFIS, representado por su presidente,

Para atender convenio con Genova,
Proviqu¡ndio n€cesita Traslado
Presupuestal as¡:

VALOR

133.159.438,61

Con lmpuesto al Registro 696 60.000.000,

Con Recurso Ordinario 73 159.438 61

Acreditar: Operación Comerc¡al 133.159.438,61
Fuente: Acta Codeñs Nro.O27 de 2O2O

RESUELVE:

4

CODIGO RUBRO VATOR
1 INGRESOS 't54.654.375,oó
1.0 DISPONIBI LIDAD INICIAL 0 00
1.1 INGRESO S CORRIENTES 1.654.375, oo
1.1.1 NO TRIBUTARIOS $31.654.375 oo1.1.1.1 SFTRAN ER cEN cotAs RR EI TEN S 31.654.375 oo

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Contracreditan lnversion

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar el presupuesto de lngresos de la promotora de
Vivienda y Desarrolro der Quindío - pRovleulNDlo, para la vigencia fiscar 2020, en ra
suma de clENTo ctNcuENTA y cuATRo MILLONES sEtsctENTos ctNcuENTA y
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE.
(S154.654.375,oo) según el siguiente detalle:
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1.1.1.1.'.| TRANSFERENCIAS DEPARTAM ENTALES $31.6 .375, oo

1.1 1.1.1.2
Transferencias paras gastos de inversión - 6010 lmpuesto al
reqistro

$31.654 375, oo

1.2 RECURSOS DE CAPITAL S123.000.000, oo
1.2.1 CARTERA $123.000.000, oo

1.2.1.1 OPERACION COMERCIAL S123.000.000, oo

1.2.1 .1 .08 Convenio lnter. Génova 2020 $123.000.000, oo

ARTíCULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos de la Promotora de

Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO, para la vigencia fiscal 2020, en la

SUMA dE CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE'

($154.654.375,oo) según el siguiente detalle :

Código Rubrc TOTAT

0 PRESUPUESTO DE GASTOS $154.654.375, oo

0.1 GASTOS DE FUNCIONAM¡ ENTO 0,00

o.2 INVERSION $31.554.375, oo

o.2.'l con idad $31.6t4.375, oo

o.2.1.1 lnfraestructura Sostenible Para La Paz i3'1.654.375, oo

0.2.1 .',| .'l Desarrol Io Sostenible con lnc I us¡ón Soc I al $31.654.375, oo

o.2.1.1.1.01 lm uesto al ¡stro 6% $31 654.375,00 00

0.3 OPERACION COMERCIAL $123.000.000, oo

0.3.1 GASTOS DE CONSTRUGCION $123.000.000,00 oo

0.3. 1.1 PROYECTOS $123.000.000, oo

Convenio lnter. Génova 2020 $123.000.000, oo

ARTICULO TERGERO: Reducir el Presupuesto de lngresos de la Promotora de

Vivienda y Desarrollo del QuindÍo - PROVIQUINDIO, para la vigencia f¡scal 2020, en la

SUMA dC CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO

MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS

M/CTE. ($195.184.217,47) según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

ffi*
S"Ara*
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VALORRUBROCODIGO
s195.184.21 7 7INGRESOS1

0DISPONIBILIDAD If{ICIAL1,0
$195.184.217 7INGRESOS CORRIENTES1.1
$195.184.217NO TRIBUTARIOS1.1.1
3195.184,217 7TRANSFERE NCIAS CORRIENTES1,1.1.1
s195.184.217 7TRANSFERE NCIAS DEPARTAMENTATES1.1.1.1.1

$43.6s6.000 oode invers¡ón - 6010 alTransferencias istros1.1. 1.1. 1.2
$151.528.217 47Prodesarrollode inversión - 15olo EstamTransferenc¡as Ía1. 1. 1.1. 1.3

PRESUPUESTO DE GASTOS

-ü

0.3.1.1.08
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ARTlcuLo cuARTo: Reducir el Presupuesto de Gastos de la promotora de Vivienda
y Desarrollo del Quindío - PRovlQUlNDlo, para la vigencia fiscal 2020, en la suma de
CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE.
($195.184.217,47) según el siguiente detalte:

PRESUPUESTO DE GASTOS

§43.656.000, oó

ARTICULO QUINTo: contracreditar ra suma de crENTo TRETNTA y rRES
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCTENTOS TRETNTA Y
OCHO PESOS CON SESENTA y UN CENTAVOS M/CTE. ($r33.159.438,6i), en et
Presupuesto de Gastos de la promotora de Vivienda y Desarrollo del euindío -
PROVIQUINDIO, para la vigencia fiscal 2020, según el sigu¡ente detalle:

CONTRACREDITO

easrol
. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

$133.159.438,61
s133_ 159.438,6.t

0.2_1

*§_*
@*.a*

0
a

con Equidad
lnfraostructura Sosten¡ble para La Pa:

, Ut¡lidades

_¡_
o.2.1.1
0.2.1.1.1

: O.2.1.1.'t.O1
o.z. r. t. t .os

38,61
Desarrollo sostenible con Incluaión soc¡ál
lmpuesto al Registro

$133.159 438,61
160.000.000, oo
¡73.r59.438,6

TOTAL PRESUPUESÍO OE GASTOS §133.r 59.438,6

ARTlcuLo sEXTo: Acreditar ra suma de crENTo TREINTA y rREs MILLONES
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS
CON SESENTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($133.159.438,61), en et presupuesto de
Gastos de la Promotora de vivienda y Desarrollo del euindío - pRovleulNDlo, para
la vigencia fiscal 2020, según el siguiente detalle:

CREDITO

0.1.
GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
INVERSION

!

.._!

0
0

OPERACION
eástoJ ¿e io s133.159.438,61

§133.r59.438,61
3133.159.438,61
$'133 159.438,61
t133.159_438,61

COMERCIAL
nstrucc¡ón

0.3.1.1
Conven¡o lnter. Génova 2O2O

----

=

6

Rubro TOTAL
0 PREsupuEsTo oE GAsÍos $195.184.217,47
0.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0
0.2 INVERSION $r95.184.2r7 47
0.2.1 ridad con E uidad s195.184.217 47
o.2.1.1 nfI ruraest factu nSoste bI Pale Lafa Paz 1.184.217,47
0.2.1.1.1 iblerroDesa I o Sosten c no nI I su nro Soc ial s195.184.217,4i
o.2.1.1.1.O1 esto al stro 6%lm
o.2.1 .1.1 .O2 Estam illa Prodesanollo 15% 9151.528.217 47

0.3.1.1.08
TorAL pREsupuEsro oe c¡sios

0.2.
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ART¡CULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

expedición.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de 2020.

S;*
8lr¿r "*l*

ñ
ALEYDA MARIN BETANCOURT

Presidenta CODEFIS

Aprobó: Aleyda Marfn B /Secretar¡a de Ha

Eleboró: Dora R. Gómez C, Confatista Hac¡eñda
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